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PIIES1DÉ5CIA DEL CO.WEJÓ DE'«KISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Sortnra 
[0. 1). G.l y su aiigusla Real fa-
uiiliii ciiiilinúan en oslo corle sin 
covcdiiil en su ¡mporlaiito sa -ad. 

— 

DEL GOBIEUNO DE PKOV1KCIA. 

Núm. 74. 
Junta provincial ¡le Beneficencia. 

Trasladado el drportamen-
lo de lactancia (ta la Uas.a-IIos-
¡licio de osla cimlad al nuevo 
ÍDCVII conslniido en la parle d'jl 
Ponieiil; ' , ó sea freiilé á lá Ur-
miVa.ljliiUJ'n- :(le...S.aiiVi\.Noiia, 
f |Uüda aíjierio en la misma el 
torno para la admisión de n i 
ños expósitos, l.o que se liace 
sabor al público para su cono-
oiiiiienln, y ¡í íin de ((«e en lo 
sucesivo puedan depositarse los 
ON pósitos en dicho torno, toda 
vez que el que se halla en la 
carretera real estará tan solo 
abierto hasta fines del mes de 
Marzo próximo venidero. León 
y Febrero 22 de 18GÜ.—CAR
LOS DE P i U V U . 

Núm 

Subasla de la cciiiiliiceioii diaria del cor-
i'uo ilu iila y vucllu i'i'li'oI'uiifenuila y el 

Barco de Vnldoorriis. 

E l limo Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Oobsrnucion me 

comunica con fecha 28 de Febrero 
último, la'Rea1 orden siguiente: 

«El Sr. Ministro dtí lo G'ilj<!r-
nociuu dice con esta lecho al l)i-
leclor gcucial de Cúrreos lo si-
giiiciile: 

lislondo re>ue!U> por Real or
den de 15 del corriente uno la eo> 
diiccioii del coiréu diario desde 
Bi'inliihrc al U.irco de Valildünos 
se rífurnie arrancando de Poniei'-
radai; la Ue'ma fa. D. g.̂  so lia 
dignailo. mandar que se sa(|ue i ti-
citación pública esto servicio bajo 
el tipo anuid docaloice mil leales 
y con sujeción á las condiciones 
del adjunto pliego.» 

t.ariuc he dispuesto insertar 
en este iieriótlico oficial para la 
mai/órinMicuiad, advittieudo que 
ta enunciada subasta tendrá lugar 
en esla ctipital y mi despacho el 
dia 14 del actual ó la una de la 
larde, IJ en el mismo diaghoraqtte 
se señale ante el S r . Gobernador 
de la provincia de Orense. León 
y Mano íi de IStía.—Callos de 
l'ravia. 

Comliciónos bajo las cuales tía de sacarse 
á iniblícasiitiüsla lacomlnccion diaria 
del'correo'de ¡(la y vuelta eulre l'ou-
ferraüa y el Uurco de Valüeurras. 

'1.* til coiitralisla se obliga á 
couilucii: ú tuballo do ida y vuelta, 
desde Puulcnada a I'Bureo de Val. 
deorcas la correspoudeucia y pu-
lióüicos ipio le rucien eiiti'e¡jaclos, 
sin excepción de. ninguna clase, dis-
ll'ibuyeii.do'cii su transito los pa-
(pieles dirigidos i cada pueblo, y 
recogieiiilu los que de ellos partan 
para otros tlestinos. 

2." Lo.ilistaucia i|ue compren; 
de esta conducción, el tieinpu en 

' tpie debe ser recorrida y las lloras 
i de eiilroila y saliilo en los pueblos 
I del tián-ito y extremos, se lijan en 
I el itinei'ario vigente; sin perjuicio 
( üc las alleracioucs ipie eu lo suce

sivo nniiTile la Dirección porenn-
s'nlerarlas convjni :ntes al servicio. 

5.* Puf los rotrasosciiyoscau-
sas no se jusliliquen debi'lamonto, 
sa exigirá al conlralisla en el papel 
coiTespoiidisnle la molla de veiu-
lo reales vellón por cada cuarto de 
hora; y a la torcera fallo do esta 
especie podrá rescimlirso el contra -
lo, alionando además diclio «uilra-
tislo les perjuicios que se originen 
al listado. 

4. * Para el buen ilesonipciio 
de esta conducción dcb<!i';\ tener 
el contratista el número sudeieute 
lie caballerías mayores situadas en 
los punios mas convenientes do la 
linca, á juicio del Ailmiiiistnnlui' 
principal de Correos de Leou, 

5. ' Es condición inilispjusa-
ble que los eondnulurcs de la cor
respondencia sepan leer y escri
bir. 

C * Será responsable el con
lralisla de la conservación en buen 
eslailo de las málolas en ipio so 
conduzca lo corresponilencio, y de 
preservar esla de la liuincdad y 
deterioro. 

7. " Será obligación del con
lralisla correr los exlraonliuarios 
dd servicio que ocurran, cobrando 
su importo al precio establecido en 
el fteglamento ile' Postas vigoute. 

8. * Si por faltar el conlralis
la ó cuali|iiiera de las comliciónos 
estipuladas so irrogasen perjuicios 
á la Adniinislracion, esta, ¡tara el 
resareimieulo, podrá ejercer su ac
ción contra la lianza y bienes do 
aquel. 

D.* La caul'uluil en que quede 
remala.la la couilucciou se salis-
lará por uiensualidadés vencidas en 
la referida Adniinislracion princi
pal do correos de León. 

l ü . Lil contrato durará tres 
afius contados desdo el dia en que 
dé iriucipio el servicio; cuyo dia 
se I jará al eouniiijcai' la aprobación 
superior de la subasta. 

11. Tres meses .inles de l i -
naliz.ir dicho plazo, lo avisará el 
eoiilr.il lista á U.vlm'mislncio'.i prin

cipal respectiva, á fiii do quo cora 
oiiorluni.lad púeila proueilerse i 
nueva subasta; pero si en ésta épo
ca existiesen causas que iuipiiJieseii 
un nuevo remate, el contratista len-
drá obligación do continuar por la 
tácita tres meses mas, bajo el mis
mo precio y condiciones. 

t i . Si durante el tiempo do 
este contrato fuese necesario va
riar en parle la línea designada, 
y dirigir la correspondencia por 
otro ú otros puntos, serán tU cuen
ta del conlralisla los gastos \\\w 
esta alteración ocasiono, sin ileru-
dio á indemnización .algiina; pero 
si el número de las expediciones so 
aumentase ó resultare de la varia-
ciou aumenta ó disminución do 
distancias, el Gobierno determina-
rá el abono ó rebaja de la parlo 
correspondiente do la asignación ú 
prorala. Si la línea se variase del 
lodo el conlralisla deberá contes
tar dentro del término de los quiu-
ce días siguioutes al en quo se l¡s 
dé el aviso, si se aviene ó no ácou-
imuar el servicio por la nueva I f . 
nea que so adopte; en caso do ne
gativa queda al Gobierno el dore-
clio de subastar nuevamente el ser-
vició do que se líala. Si liubieso 
necesidad dé suprimir la línea, el 
Goljierno avisará al conlralisla con 
un mes do anticipación para quo 
retire el servicio, sin quo tenga es
te derecho á indemnización. 

15. La subasta se anunciar» 
en la Gacela y Boletín olicial do 
las provincias ilo LÜOII y Oren
se y por los demás medios acos
tumbrados; y lendrá lugar ante los 
Gobernadores do las mismos asis
tidos de los Administradores prin
cipales de Correos do los mismos 
plintos el dia 14 de Marzo próximo, 
á la hora y en el local que seúalo 
dicha auloi iüoil, 

14.; El tipo máximo para el 
remate será la caiilidad de catoreo 
inil reales vellón anuales, no pu
liendo admitirse'proposición que 
exceda (lo esta suma. 
' 15. Para presentarse como )i» 
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citmlor será condición precisa de-
positar prévinm'Mili! en la Tesore
ría de Uiicienilii | iúldica de dicha 
jiiovincia cumu ilupendencia de la 
Caja general de Dejiósilos, la su
ma de mil cualroeientos reales ve
llón en melálico ó su equivalente 
en títulos de la deuda del Estado; 
la cual, concluido el acto del re
mate, será devuelta á los interesa
dos, menos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en de
pósito para garantía del servicio á 
que se obliga hasta la conclusión 
del coulralo. 

16. Las proposiciones se ha
rán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el 
licilador se compromete á prestar 
el servicio, así como su domicilio y 
firma, ó la de persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite haberse heul.o 
el depósito prevenido en la condi
ción anterior, y una certilicacion 
expedida por el Alcalde del pueblo, 
residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena 
conducta y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio 
que licita. 

17. Los pliegos con las propo' 
sicinnes han dequedar procisameu-
te en poder del Presidente de la 
subasta, durante la media hura 
anterior á la lijada para dar princi
pio al acto; y una vez entregados 
no podrán retirarse. 

1S. Pura extender las propo
siciones se observará la fórmula si
guiente: 

«Me obligo á desempeñar la 
conducción del correo diario desde 
Ponlerrada al B neo de ValJeorras 
y vice versa, por el precio de 
reales anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego, apro
bado por S. Jl.» 

Toda proposición que no se ha
lle redactada en estos términos; ó 
que contenga modiiieacion ó cláu
sulas condicionales, será dese
chóla. 

1 9 . Abiertos los pliegos y leí
dos públicamente, se extenderá el 
acia del r eñ ía l e , declarándose este 
en favor del mejor postor, sin per
juicio de la aprobación superior, 
fiara lo cual se remitirá inmedia' 
tamcnle el expediente al Gobier
no. 

20. Si de la comparación de 
las proposiciones resultasen igual-
nicnle lieueliciosas dos ó más, se 
abr i rá en el acto nueva licitación 
á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los aiilores.de las 
prnpuesUis que hubiesen, causado 
el empale. 

21. Hecha la adjudicación 
pprlii. superioridad, so elevará el 
contrato, a escritura pública, sien
do de cuenta del ronialauto los gas
tos de su olorgamicnlo y de dos 
copias simples y otra en el papel 
sellado.corrcspondieiite, para la Di

rección general de correos. 
22. Contratado el servicio no 

se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del 
Gobierno. 

25. El rematante quedará 
sujeto álo que previene el art, 5.° 
del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, si no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que esta tenga efecto en el 
término queso le seflale. Madrid 
22 de Febrero de 1805.—El Sub
secretario, Juan Valero y Soto. 

Núra. 76. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Subsecrelaria.—Sección lie Orden p«-
blico.—Ncgociudu 2.' 

«La Reina (Q. D. G.) se lia 
servido disponer, que el «Ma
nual de Ayuntamientos» que 
ha ordenado D. José Llovera, 
sea recomendado por V . S. á 
las Corporaciones municipales 
por ser de grande utilidad pa
ra las mismas. Es también la 
voluntad de S. M . que los mu
nicipios que voluntariamente 
quieran suscribirse ¡i dicha 
obra, les sea de abono el i m 
porte de la referida suscricion. 
De Real orden lo digo á V . S. 
para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V . S. muchos años. Madrid 6 
de Febrero de 1863 .—Gonzá
lez Brabo.—Sr. Gobernador de 
la provincia de León.» 

Lo qué se tnserla en esle perió
dico oficial recomendando á los 
Ayimtamienlos su adr/uisicion, cu
yo importe les será de abono en sus 
cuentas municipales. León 2 de 
Marzo de 1865—Carlos de Pra-
via. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS, • 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio. 

E l dia dos del corriente se 
han recogido en este Ayunta
miento de diez á doce traviesas 
que venian por el rio cu la cre
ciente de las aguas; y se anun
cia en el Boletín oficial para que 
llegue á conocimiento de los in
teresados y se presenten á re-
cqjerlas en el término de quin
ce dias, y de no hacerlo se dis
pondrá de ellas. Cabreros del 
Rio 18 de Febrero de 186o. 
= E 1 Alcalde, Sebastian Gon
zález. 
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DE LA AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

R E G I S T R O D E L A P R O P I E D A D 

DE VALENCIA HE O. JUAN. 

Provincia de León. 

Continúa la/rejacion .dé nsienios defectuo
sos (inr iio cónstar lii situación de las tin
cas quo se iiálhin en osle registro. 

Pueblo de Villamañan. 

Compra de un lioilegon por D. .Insé 
Feniiimio/. CIlicarro n ilon Dionisiii R;>-
driiuioz, i'it í'J ile Marzo ile iü'i'S. 

Id. de lincas por .Miguel Aparicio ¡i 
don liornardu Urdás, cu 13 de Abril 
de id. 

inipnsicion de censo de oirás por An
tonio KiMlriKiiez y otro á la Obra l'ia de 
don Anlunio I'rielu Uuniiosino, en 11 
do Mayo do ¡d. 

Lesión de una casa por Miguol Me
rino á lienilu del Rio, en 22 de id . 

Id. de lincas por Miguel Curniain y 
olio, en id. 

Compra de oirás imr Tomás Vivas á 
dona Muría Santos rertiundez, en id. 

Id. de ttti ¡mil por don Pedro l l i iu á 
doña Maria Rico, en 20 i l . ; Jim ¡o de id. 

Id. de oli o por don Miguel Villanum-
dos y otro á Bernardo Aslorga, en 21 
de Üieiemlire ile id. 

Id. de lincas por Tuniáí Vivas ú don 
Bernan-.i Malagim y otro, en 2!) d ' id. 

Id. de un prado por Alonso Uonzak'Z 
á Hoque de Castro, en id. 

Id. de. tierras por Maleo Rodrigu z á 
don Uiirnardu Malagon y otro, en in. 

Imposición de censo de una viiia har-
ciliar por dona Maria Santos Fer and:z 
al cabildo eel -siaslico de Lagu.ia, cu 
30 de liacro de 183i . 

I'ei muía de una viña por Leandro 
Prielo y Leandro Monliel, cu 6 de fe 
brero de id. 
, Compra de lincas por Ilipóiilo Ro
dríguez á Roque de Castro, eu 2Ü de 
Marzo de id. 

Id. de oirás por Bernardo Aslorga á 
José Vivas, en 10 de Junio de id. 

Cesión de vinas por Tomas Vivas á 
Bernardo Aslorga. en id. 

Compra de una tierra por ¡.eamlro 
(¡arda á Eslefania Vega, en 11 deid. 

Imposición de censo de viñas por 11-
delousa Peren al cabildo de S."Nicolás, 
en 7 de Julio de id. 

Compra de olra por Tomas Garrole á 
Julián (jarcia, en 23 de Diciembre de 
Idem. 

Id. de tierras por Miguel Aparicio á 
Juan Rodrigues tíaslre, en id. 

Id. de una casi á los testamentarios 
de Alonso Merino, en 2 (le Enero de 
1833. 

Id. de (incas por don Félix Pesadilla 
á las huérfanas de Cartagena, en l o de 
Idem. 

Id. de tierras por Miguel Aparicio 
á José Castro, en 211 de id.. 

Id. de un prado por Tomas Vivas á 
Antonio (Jomingitcz, en id. 

Cesión de lincas por Ramona Orliz 
á Juana Zorrilla, en 8 tic Abril de id. 

Compra de una viña á Manuel Do-
mingiicz, en G de id. 

I'ermula de lincas por don Bernardo 
y don Mallas Alvarez, en id. 

Compra de oirás á Leandro y Bar-
lolnmé Monliel, en 18 de id. 

Id. de un prado á don Malias Alfonso, 
en 8 de May!) de id. 

Id. de lincas por Leandro Prieto á 
don Anlonio Porro, en 0 de ifl. 

Id. de una viña por Pablo Barrera á 
Miguel Carniago, en 9 de Junio de ¡d. 
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Id. de un luioito por I.eanilro Prieto 
á don Carlos González, en 1." de Julio 
<le id. 

Id. de una casa á Dónalo Andrés, 
«n 21 de Oclubre de id. 

Id. de mm cocina á Leandro y don 
Bartolomé Monliel, en 23 de id. 

Id. de un bodegón por Tomás V i 
vas á Anlouio l'rieto, en 23 do Noviem
bre de id . 

Id. de una casa por Felipe Garcia a 
Maria Méndez, en 12 do id. 

Id. d« olra por (iregurio Carnicero 
á Alonso Casas, en 18 de Octubre de 
1837. 

Id. de olra por Felipe Garcia á Gas
par Garcia. en 19 de Novicmbie de id. 

Ileconncimiento de censo de una viüa 
huerta por don Froilán Rodríguez y 
«Iras á la obra Pía de niitos expósitos de 
Lenn, en 20 de Febrero de 1831). 

Compra de tierras por don Apolinar 
Posaililla 3 don Dionisio Rodríguez y 
oíros, en II de Mayo de 1810. 

Permuta de un huerto lerreflnl por 
don Pedro Celeslino Monliel y Toril'io 
Fernandez, en 11 de Selieinbre de I84Í . 

Compra de viñas por José- Masón ¿ 
Toribio Masón, en 28 de id. 

Id. de oleas por don Apolinar Posa-
di'.la ó don Dionisio Uodriguez y otros, 
en II de Mayo de id 

Id. de una casa por Leandro Prieto á 
don Pedro Culchero, en 17 de Junio de 
1841. 

Id. de una cueva por Miguel Colinns 
i (Ion Francisco Diez Prieto, en 30 do 
Diciembre de id. 

.Reconocimiento de censo do una bo
dega por Tomás Andrés y "i-n á la co
fradía de Animas anliguaf, en 9 dj Ene
ro de 1842. 

Compra de una casa p...- don Manuel 
Valcarce á don Santiago Valcarce y 
otro, en id 

Fianza de lina huerta por don Lean
dro Colombres á los empresarios de la 
sal, en 11 de Octubre de id. 

Compra de un [irado por don Juan 
Millán á don Emelerio llargas Giménez, 
en 18 de Diciembre de 1813. 

Obligación de viñas por Tomás M¡-
guelez á don Tomás Vivas v olro, en 
29 de Enero de 1844. 

Cesión de una huei la terrenal por don 
lialeriano y doña Maria Colombres á 
doña Martina González y oíros, en 20 
de Agosto de 1843. 

Compra de una viña adil por Manuel 
Pnelo á don Froilán Rodríguez Mar-
tinez, en 19 de Octubre de id. 

Id. de una; tierra.pur, .Vicente: Vivas 
á Roque Alvarez, en i de Diciembre 
de id. 

Imposición de foro de una cueva por 
Isidoro Pérez y olro, en 8 de Marzo de 
184-. 

Embargo de una casa por doña Ma
ria Uodriguez al cabildo de Toral, en 27 
de Julio de id. 

Compra de una cueva por Manuel 
Moría á Isidro Amez, en 4 de Agoslo 
de id. 

Id. de una lierra por don Miguel 
Aparicio á don Fernando Alvarez, en 
20 deOclubre de 1848. 

.Id. de una huerta ferreftal por Do
mingo Fernandez á Antonio Rodríguez, 
en 3 de Mayo d e l ¡$49. 

Id. de lincas por Elias Carreño á An
tonio llolailos. en 3 de Diciembre de ¡d. 

Pensión alml." de una cueva por don 
Pascual Colchcro á don Pedro Colcbero. 
en 4 de Marzo-de 1850. 

Compra de una lierra por don Ber
nardo Malagon á don Francisco del Rio, 
en 19 de Setiembre de id. 

Permuta de olvas pov Antonio Prieto 
Aparicio c Isidoro Alonso, en 7 de Oc-
libre de id. 

Compra do una cueva por don Pedro 

Almuzara á don Ramón Marlinoz de la 
Rosa, en 29 de id. 

Redención de censo de fincas por (Ion 
Leandro Prieto Martiuez á don Uumiu-
go Salvado, en 7 de Noviembre de id . 

Fiama de una huerta por don Pedro 
Monliel á la Uacienda Nacional, en 20 
de id. 

Compra do un corral por don Este
ban Tcgerina á Rulino y Rita Rodrí
guez, en 17 de Marzo, de 1851. 

Id. (le una casa por Miguel Ugidos 
Pozuelo á Esteban Barrera, en 21 de 
Abril de id. 

Imposición do censo de lincas por don 
Diego Antonio Allende á don Andrés 
Pérez, en 13 de Junio de id . 

Reconocimiento de censo de una casa 
por llautista Perra á don Pedro Prieto, 
en 7 [de Abril de id. 

Compra de una casa por don Luis Ro
dríguez al Sr. Juez de Valencia, en 11 
de Agoslo de id. 

Fianza de una bolica por don Miguel 
Gutiérrez al Juzgarlo de Aslorga, en 25 
de Octubre de id . 
• Compra de un prado por don Perfec
to Sánchez á doña Isidora Alfonso, cu 
27 de id. 

Id. de un cuarto por Roque Aparicio" 
á José Merechaii, en 13 de Diciembre 
de 1832. 

Id.'de una viña por don Pedro Almu
zara á Nicolás Casas v olro, en 17 de id. 

Permuta de viñas'por Pedro González 
Ambrosio y Jacinta Jabares, en 31 de 
idem. 

Id de otras por don Fiancisco Fernan
dez, á don Juan Rodrigue/, lioloque y 
otro, en 2 de Marzo de 1834 

Obligación de una casa por don M i 
guel Gutiérrez á don Perfecto Sánchez, 
en 7 de id. 

Id. de lincas por don Felipe Alonso 
Duque á don Francisco de Diego Pini
nos, en 2 de Noviembre (lo id. 

Compra de una viña porJniinyFrnr-
cisco Prieto á don Felipe Marin, en 22 
de Diciembre de id. 

Donación de bienes por D- José Mu-
ñiz á don Felipe Muflíz, en 3 de Mayo 
de 1833. 

Compra de una viña por don Marcos 
Fernandez á don Pedro Almuzara, en 19 
de Marzo de id. 

Herencia de una lierra por don Geró
nimo Nuñes á don Vicente Oblanca, en 
14 de Julio de id. 

Redención de censo de fincas por don 
José Mnñiz á don José María Osorío, en 
1» de Abril de 1830. 

Compra de una casa por Félix Pesa
dilla y olro á Andrea Saslre, en 30 de 
Mayo'deid. 

Herencia de una viña por D. Bernar
do Malagon de doña Wcnceslada Pérez, 
en 8 de. Noviembre de id. 

Compra de una casa por don Estanis
lao Rmlrígiiez á don José Maria López, 
en 17 de id . 

Id de mi corral por don Francisco Gó
mez á Miguel Ugidos, en 23 de Dícicin-
brede id . 

Obligación de una casa-parada por 
Leandro Garcia Casado á don Juan Ar 
royo, en 31 de Mavo de 1838. 

Id. de lincas por Domingo Fernandez 
ádon Antonio Diez, en 23 de Noviembre 
de id . 

Herercia de un prado y tierra por Jo
sé Rodríguez de Teresa Aparicio, oí! 6 
de Selieinbre do 1860. 

Obligación de una cueva por Sanliago 
Casas y otro, en 17 de Marzo de 1839. 

Compra de un varc'dlar por José Sas
lre n José Valle y oíros, en 12 de Abri l 
de id. 

Cesión de una casa por José Castro á 
Ballasar Bajo, en 8 de Juliode id . 

Redención de censo de uu prado por 
don Frutos María Sánchez a don José Ma
ria Sánchez, en 23 de Agoslo de id. 

-.j — 
legado de un hiia"» ¡«r don rielosti 

no González v otro, á 'Ion José y doña 
Muría Cadenas, en 23 de Marzo de 1SG0. 

Fianza deuna cusa por don José V i 
vas v otros al Juzgado de Valencia, en 
98 dé Abril de id. 

Herencia de ma viña por Martina 
Prielo á Antonio Prieto, en 8 de Junio 

Id. de una casa por Maria Prieto de 
el mismo, en 9 de id. 

Id. de otra por doña Josefl Alfonso 
do IJ. Juan Alfonso, en 27 de id. 

Id. de olra por doña Manuela Pastra-
na del mismo, en id . 

Compra de un eslablo por Miguel Co
linas á Dámaso Aparicio, en 15 de Jnlio 
de id. 

Herencia de fincas por Angela Egido 
de Francisco Egído. en 19 de id. 

Id. de una cueva por don Vicente Pue-
llcs, de doña Teresa Aparicio, en 20 de 
idem. 

id. delincas por Marcela Tegerma de 
Antonio Tegerina y sumuger, en 23 de 
idem. 

Id. de una casa por Maria Cureses de 
José Cureses v su muger, en id . 

Id. de otra ¡lor Melchora Rodríguez de 
Diego Rodríguez y su mugei. en id. 

Compra de olra por Leandro Carreüo 
á Diimaso Aparicio, en 26 de id. 

Herencia de lincas por Antonia Car
ro á Mallas Carro y otra en 28 (le ¡d. 

Id. de otras por 'doña Paula Rodríguez 
de don Pedro Rodriguez, en id. 

Id. de otras por don Eleuterio Carro 
de Matías Cairo y otra, en id. 

Id. de oirás por don Esteban Tegerina 
de don Antonio Tegerina, en id. 

Id. de lincas por doña Teresa Telieri-
na de doña Maria Cadenas, en id. 

Id. deotraspor doña Antonia Colche 
ro de don Pedro Colchen), en id. 

Id. de oirás por Sanliago Astorga de 
Lorenza Gómez, en id. 

Id. de otras por Josefa Tegerina de 
Antonio Tegerina, en id. 

Id. de otras por Ildefonso Domínguez 
a Froilana Uuinlanilla, en id. 

Id de viñas por Tomás Pérez de Isi
doro Pérez, en id. 

Id. deuna casa por Martin Delgado de 
Ursula Doniingue-, ••n id. 

Id. de lincas pur Elias Carreño de 
Leandro Carreño, en id. 

Id. de otras por Benito Carreño al 
mismo, en 28 de Juliode id. 

Id. de oirás por Maria Carroño del 
mismo, en id 

Id de otras por Petra Carreño del mis
mo, en id. 

Id de lineas por Escolástica Carrefio 
del mismo, en id. 

Id. de otras por don Juan Tegerina 
de don Antonio l'egerína. en id. 

W. de una casa por Benito Pérez de 
Isidoro Pérez, en 30 de Agoslo de 1860. 

Id. delincas por Angela Hodriimez de 
leresa Aparicio, en id. 

Id. de tierras por Maria Cruz Domín
guez de Maria Domínguez Ouíntanilla, 
en 4 de Setiembre de id . 

Id. de lincas por Esteban Rodriguez á 
leresa Aparicio, en 0 de id. 

Id. de una viña por Isabel Prieto de 
Félix Prielo, en id. 

Id. de lincas por Micaela Rodriguez 
de Teresa Aparicio, en ¡d. 

Id. de otras por Juliana Rodriguez 
de ta misma, en id. 

Obligación deuna casa por Juan Prie
to a Salvador Merino, en 18 de id. 

Id. de otra por Pedro Garcia Garcia á 
don Perfecto Sánchez, en 17 de Noviem
bre de id. 

Id. de una huerta varcillar por Juan y 
José Blvas á Salvador Merino en 4 de 
Febrero de 1861. 

Redención de censo de una casa por 
Tomás Pérez al Sr. Juez de León, en 1." 
de Marzo de id. 

- Herencia de viñas por .Miguel Gonzá
lez, en 12 de id. 

Id. de otras por Manuel Marlinez, en 
8 de Abril de id. 

Id. de un varcillar por Hilario Mar l i 
nez, en id . 

Id. de una viña por don José Marlinez, 
en id. 

Id. de otra porAndrés Marlinez. en id. 
Id. de otro por don José Marlinez, en 

idem. 
Id. deuna casa por Petra Pérez, en id . 
Donación de lincas por Valeidin Lo-

réhzana y olro, en 9 de.íbril de id. 
Compra de un establo por Juan Sastre 

á Mallas Rey, en id. 
Donación de IÍII¡I viña por don Manuel 

Rodríguez á don Mateo Rodriguez, en 
idem. 

Herencia de un varcillar por Maria 
Cruz Carro, en id. 

Id de fincas por Simón Dominguez, 
en id. 

Id. de una viña por Marcelina de .Ma
ta, en 30 de id . 

Id. deuna lierra por Nicolás Caíadn, 
en 2 de Mayo de id. 

Id.de una viña por Francisca Jabares, 
en id 

Compra de un .establo por Juan Sas
tre á Manuel Lorenzana, en 4 de id. 

Herencia do una casa pur Juan M a 
lagon, en 29 de id. 

Id. de olra por Eslefánia Malagon. 
en id. 

Id. deot a por llilefonso Ugidos. en id. 
Id, üe olra por Fermina Ugidos, 

en id . 
Id. de fincas por Saturnina Malagon, 

en id. 
Id. de una casa por María Malagon, 

en id. 
Id. de un varcillar por Josefa Lope/., 

en 3 de Junio de id. 
Id. de una huerta por doña Fermina 

Diez, en 10 de id 
Id. de olra por Paula Qniroga. en id. 
Id. de otra por Elias (Jairoga, en id. 
Id. de otra por Manuel (.(nirogii. en id. 
Redención de censo de una casa y l in 

cas por don Manuel Rodriguez al señor 
Juez de Lcon. en 14 de id. 

Herencia de un arroto por Juana Me
rino, en 27 de id. 

Id. de lincas por Valcnlin Vivas, en 
idem. 

(Se continuará.) 

Alcaldía constitucional de 
Bailar. 

Terminados los trabajos de 
la rectificación del amillarn-
miento de este Ayuntamieiilii , 
base del repartimiento de la 
contribución territorial que lia 
de practicarse pitra el año eco
nómico de 1865 á 18GG, se 
previene ¡i todos los terrate
nientes del niismo, que aquel 
documento permanecerá al p ú 
blico por el término de l o 
dias en la Secretaría de la cor
poración, después de la inser
ción de este anuncio en ni Bo
letín olicial de la provincia, pa
ra que los que se crean agra
v ía los presenten sus reclanm-
ciones en aquella oficina, pasa
dos los cuales sin que lo ver i 
fiquen, les pa ra rá todo per
juicio. Bofiar y Febrero 13 de 
186S) .=El Alcalde, Juan Uojo. 
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DE. LAS OFICINAS DE DESAMORTIZACION. 

ADMINISTIUCION Pl t lNClPAL 
de i'rojiiedmles ¡j ¡Imcltos del Estado 

de la p/'ovincifi de León, 

Por disposición del S r . Go
bernador de Ja provincia, el 8 
del actual á las doce en punto 
de su mañana tendrá efecto en 
el local (¡lie ocupa esta A d m i 
nistración ante el que suscribe, 
Oficial primero intervenlor y 
liscrilwno especial de Hacien
da, la seguniJa subasta para la 
(loniolicion de una casa sita en 
esta ciudad, calle de S.'Pedro, 
m'iüiero 3, que perteneció á la 
cniVadía titulada la Noble, de-
mMiriada como ruinosa por el 
Si-. Alcalde constitucional de la 
jnis-ma, y enageiwcion de los 
nialeriales que produzca el des
monto. 

l.o que se anuncia al pú
blico |)ara que los que deseen 
¡iitiTosarse en su adquisición 
acudan al sitio designado el dia 
y lun a referidos, en donde es
tará de iiianiliesto el presupues-
lo y pliego de condiciones fa-
riiUativas y económicas á que 
han de atemperarse las postu
ras, con la rebaja de la sexta 
parte de la cantidad que sirvió 
de lijio en la primera. León 1.° 
de Marzo do 1861).—Yiceute 
.losó Lauiadriz. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Distrno Universitario de Oviedo-

Dilección gbncval de Insliuc-
t'io» imblico.—Negociado de Uní-
vi ' rsHliuli ' ,8.=Anuncio.=11» vaca
do cu \a Univoi'üidnd de Ij.ii ccluna 
ID riili-dr» 'le liistiliiciones do lia-
c:e.ida púli'ioa de España! o¡ respou-
nieoii: a U tai'ulladde Oereclio, sec-
nnii de Dereclio ¡idniiiiistralivo, i|uc 
cunc.siionde ¡ivoveor ¡icr concui'so. 
Lo i|<ie se aiiuntia para los efeclos 
(iel ailii-ulo V i del ivglamenlo de 
l.° de Mayo de 1804. Madrid 10 
iV Muero de 1803.—121 Uirsctor 
general, Eugenio de Oclioo.—Es 
copia.—1\ l . del Rector, Frau-
visvo Fumaiidez Cardiii, Vice-
redor. 

LOTEHIA NACIONAL. 

del Sorteo que se l ia de cele
brar el dia 27 de Marzo 

de IS t io . 

Constará de 15.000 Billetes, al pre

cio de 600 reales, distribiivéndose 

337.500 pesos en 8Q0 premios 

de la inuneru siguiente: 

PIIEMIOS. Pl'.SOS FUERTES. 

1 de 

1 de 

1 de 

1 de. . . . . . 

2 de. 5.000.. . . 

80 de. 1.000.. . . 

(¡0 de. 5üü . . . 

700 de, 200.. . . 

2 api'oxiinneiones de 

lOOOps. cada ouu pu

ra lus uúms. anlerior 

y posteriora] premia-

doc.m 71) 000 ps.. . 

2 id . de 250 pa. para 

i d . id . til premiado 

cou 30.000 ps. . . 

800 

70.000 

ÜO.OOO 

15.000 

10 000 

10 000 

ao.ooo 
30.000 

140.000 

2 000 

500 

3:17 500 

Los IÍÜIOIIÍS cstíir.ia diviiliilos IMI D m -
mas, quo áts expeaJerfin y 00 rs. cada ano 
un lus Ailnnnislrauioacs de lu Renta, 

Al illa sigaienly de culührnrse el Sor-
tüi) su iliiiún ¡i! iiúldiu» lisias ilutas tiúiao-
rus (pie cuasi^an [(rernio, áeico docuinua-
to |'ur uí ijiiu su t:ftíi:¡uiinia (ÜS i'nyos, st;-
jimi lo \M-evuiiMlo en ut arlícalu do la 
Inslruccine viyeali;, iluliiendo ruclaiaarse 
coa udúliieiou du lus biüc.l'js, cuat'oraie á 
lu uslaliluc.iilo un isi 3¿. í.us premios se 
^a^iiniii un las Adininislrauiunus un í^nuse 
ven'kni lus liilluti'S rúa la pim'.nalidad igne 
tiene aereililinln la Ruma. 

uo(ii|i:itililu la aiirnximacioa qnu uor-
rc^iiutnla ul liillulu una utru [iroinio 'jtiu 
jiaiída calievlo un saevlo.—So t;i\liemlu 
que si saljusu [auini^ilu ul náincru 1, sa 
anltriur es ul nútiu'ro líi.OOd, y si tausc 
esla el a^raciaJu,, el Ijdlutu numero 1 surá 
el siguiunto. 

Turminadu el Sorteo se verilicará olrs 
en la turnia [a'uvuai'la jior Rual órdea de 
10 de Fulirúro du 18l¡á, ¡(.'ira adjinliuiir las 
{iremius uuaeuilidus á Jas tinértanas du mi
litares y [latriutas tanurlus en catnpaña, 
y á las iluacullas acodillas ea el Hos|iiuíu 
y üoli'ijin de la Paz du usía Córie, cuyo re-
sattadu su aanneiará ilubiitatnunle.—El Ui* 
rector guaurul, Jusú María Dreiaoa. 

ANUNCIOS PAUTICULARES. 

OliÉDITO LEONÉS. 

L a Junta de gnWerno de esta 5o-
eiedad, en si-sion de ayer, aeodló con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 3S 
de sus Estatutos y HeLrlainento con 
vocor la j*eiier¡il ordiiinriu de necio-
nisti.s que debe culebrurse en el mes 
de Marzo pióximo. 

L a reunión tendrá ingar el dia 
2fí del citado mes de Marzo, á las on
ce de la mañana , en el local de la So
ciedad. 

Paro tener derecho de asistencia 
A la Junta general, es indispensable 
poseer cinco acciones por lo menos 
de la Sociedad, lo que se justiíionrft 
deposilando éstas en la caja social 
quince (lias antes del señalado para 
la reunión de aquella. 

Cadn cinco acciones dan derecho 
á no voto, cada quince a dos, cua
renta y cinco á tres, y de setenta en 
adelante a cuatro, de cuyo núiO'To 
no podrán exceder los que emila im 
misino individuo cualquiera que sea 
el número de acciones que posen. Po
drá sin embargo ejtít-cer el diM-echo 
de aquellos accionistas que le hayan 
encargado su representación, siempre 
que no exceda por cada repiesenta-
do de los cuatro votos que van de-
sig'andos. 

A l depositar las acciones se expe
dirá la credencial correspondiente 
que recojerá el interesarlo en t r egán
dola á su entrada en la junta. 

Lo que se anuncia al público, de 
coiiibrmidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 de los Estatutos, á íiu de 
que llegue á noticia de los señores 
accionistas para los efuctos cousi 
(mientes. León 17d-! Febrero da IS'.iá. 
= l i l Secretario accidental, lücurdo 
Mora Varona. 

Don Nicolás María Diez, ve
cino de Vill.ironli!, t'aliricanle .te 
tainpauas, anuncia á los pán ocos 
y pueb'os que continúa Inicien lo 
riindicioiies y prestando las mismas 
seguridades sus compromisos, arta; 
dieiido los grandes adelantos que 
lia hecho en la fncullail, por lialior 
la ejercido en diferentes pmiL(i.s en 
Europa y Amúrica; pueden dirigir
se ti él, (mili) para canibinr las cam
panas viejas, olíanlo para hacer es. 
tas nuevas ó de nueva piala, como 
lo liene ocreililado en lus ciudades 
de León, Astorga, Zunora, Valla-
dolid, Palencni, Saiilaniler, Hur-
gos, y obispado de Oviedo, como 
lainliieii eompra las campanas vie
jas y loda clase de metal campa
nil; el sobre de las carias (Leou). 

INTERESANTE OCASION. 

Se. arrienda la lioneiía de San 
Virenle di! Loira, en el |inrlido|ii-
dicial de Valdeorras. con la pro. 
piedad y usos <|iie la son ii.lidíen
les, desde e l pmuci'o de Julio del 
eotrienlo año; las personasinleio-
sadas en su nmondo pueden avis
tarse en Ponforrada con I). Juan 
llndrigui'Zde Cola, tino de los con-
dui'íius en ilidio ailefaclo, qmi'U 
ihanil'estará las condiciones y de mas 
circuuslaiicias que los lidiadores 
deseen induuar. 

COltt'A DI! ENCINA. 

Se ¡iniincia la de la Vega'de 
("erras, junio á Vnllndnlid, en la li
nca del leno-cairil del N. liudahle 
con id Duero, sobre el cual liene 
dcredio de barca. Son como (100 
obradas la parle do encina de ta
lleres desde i'l i> '28 aíuis. 

. IJiiien ijinsii.'re lomarlii par su 
cítenla, en la casa del mismo mon
te liallnri de |]ianilii;slu los ciilctt-
los p.u iciales, y el pliego de ciuiili. 
clones; y podra (rutar en lodo el 
próximo Marzo. 

O a t o o i s m o J i i f s i é n i -
o o p a i - a l o * n i f i o s , -

ron 
D. YICEXTE DIEZ CANSECO, 

Médico lititlar de la ciudad de León, ele. 

APROBADO con ri. GOIIIKIINO nc S. M. 
Lur.u uaa.x DE T txTu. 

Scfftiiií/a edición corren ida. 

Se Italia de venta á í rs. en 
León, librería de José Gonzaloz 
í toí lonclOjj^iI í^d^Majenas. 

Se venden cuatro' lélaVes, 
dos de cintas, uno de lleco, y 
otro de lienzo, y algunas esti
llas para los misnios, tomo lain-
bien dos prensas de cinta; da
rá razón Hipólito Carro, calle 
de la Rúa ntim. 10. 

Quien liuliiere cnconlrado 
un libro-cartera con vanas 
cuentas y otros papeles de cu-
cargos, se servirá entregarle 
en la imprenta de los Sres. .Mi
ñón, quienes darán las señas 
necesarias y grati l icarán al ijup 
le presente. 

Imp. y ülugraíia de José U . itedeudo, 
IMiiterias, 7. 
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